
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8051 ORDEN de 20 de febrero de 1979 sobre modificación 
del apartado cuarto de la Orden de 27 de octubre 
de 1972, relativa a Topógrafos no titulados.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en la Ley 2/197-4, 
de 13 de febrero, en relación con el artículo 8 de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, y 
con motivo de solicitud formulada por dicha Corporación,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Primero,—Las personas que figuran en la relación aprobada 

por Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de mayo de 1973 
(•Boletín Oficial del Estado» del 19) podrán formular ante el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía solicitud 
de expedición del carné de Topógrafos, que les habilitará para 
el ejercicio de las actividades propias de la profesión, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 3 de febrero de 1958.

Segundo.—Quedan derogadas cuantas disposicionés del mismo 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.'E.
Madrid, 20 de febrero de 1979.

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pú
blica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8052 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
reorganizan los Tribunales Tutelares de Menores de 
Huesca y Ciudad Real.

Excmo. Sr.: El Decreto de 11 de junio de 1948, que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Tribunales tutelares de Me
nores, faculta al Ministerio de Justicia, previa propuesta del 
Consejo Superior de Protección de Menores, para reorganizar 
a base de uno o más Jueces unipersonales a aquellos Tribu
nales de capitales de provincia que o por el volumen de su 
actuación o por la trascendencia de ella, así lo requieran, cir
cunstancia concurrente en los Tribunales Tutelares de Menores 
de Huesca y Ciudad Real, por lo que este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—La reorganización de los Tribunales Tutelares de 
Menores de Huesca y Ciudad Real, a fin de que las atribucio
nes privativas de su Presidente v las del Tribunal en Pleno 
sean asumidas por Jueces unipersonales.

Segundo —En atención a lo dispuesto en el Decreto 414/1976, 
de 26 de febrero, las funciones de los Jueces unipersonales de 
Muesca y Ciudad Real serán desempañadas en régimen de com
patibilidad por funcionarios de . las carreras Judicial o Fiscal, 
con destino en las propias capitales.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Excmo. Sr Presidente efectivo-Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

8053 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
reorganizan los Tribunales Tutelares de Menores 
de Granada y San Sebastián.

Excmo. Sr.; El Decreto de 11 de junio de 1948, que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores, 
faculta al Ministerio de Justicia, previa propuesta del Consejo 
Superior de Protección de Menores, para reorganizar" a base

de uno o más Jueces unipersonales a aquellos Tribunales de 
capitales de provincia que, o por el volumen de su actuación 
o por la transcendencia de ella, así lo requieran, circunstancia 
concurrente en los Tribunales Tutelares do Menores de Granada 
y San Sebastián, por lo que este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—La reorganización de loe Tribunales Tutelares de; 
Menores de Granada y San Sebastián, a fin de que las atribu
ciones privativas de su Presidente y las del Tribunal en Pleno 
sean asumidas por Jueces unipersonales.

Segundo.—En atención a lo dispuesto en el Decreto 414/1976, 
de 26 de febrero, las funciones de los Jueces unipersonales de 
Granada y San Sebastián sean desempeñadas en régimen de 
compatibilidad por funcionarios de las carreras Judicial o Fis
cal. con destino en las propias capitales-

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Excmo. Sr. Presidente efectivo-Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA

8054 CORRECCION de errores del Real Decreto 396/1979, 
de 28 de febrero, por el que se concede la Gran 
Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Vicealmirante de la Marina venezolana don Magín 
La Grave Fry.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 57, de 7 de marzo de 1979, página 5865, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el título como en el texto, donde dice: «... Contral
mirante de la Marina venezolana don Magín Lagrave Fry.», 
debe decir: «... Vicealmirante de la Marina venezolana don 
Magín La Grave Fry.».

8055 CORRECCION de errores del Real Decreto 397/1979, 
de 28 de febrero, por el que se concede la Gran 
Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Contralmirante de la Marina venezolana don Ar- 
químedes García Bastidas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 57, de 7 de marzo de 1979, página 5865, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el titulo como en el texto se rectifica su segundo 
apellido. Donde dice: «... Batista.», debe decir: «... Bastidas.».

MINISTERIO DE HACIENDA

8056 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el recurso 577/78, interpuesto por «Azul 
Mediterráneo» contra resolución del Tribunal Cen
tral de 1 de junio de 1976, en relación con el Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1970.

limo. Sr.: Vieto el testimonio de la sentencia dictada en 27 do 
enero de 1978 por la Sala Primera de lo Contenoioso-Adminis- 
trativo .de Ja Audiencia Territorial de Madrid, en recurso con-
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tencioso-administratrs o número 577/76, interpuesto por «Azul 
Mediterráneo» contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de i de junio de 1970, en relación con el 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en loe términos que se expresan en la par
te dispositiva-,

Considerando qüe concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimando el actual recürso oontencioso- 
administrativp interpuesto por el Procurador don Eduardo Je
sús Sánchez Alvarez, en nombre y representación de la Entidad 
demandante "Azul Mediterráneo, S. A.”, frente a la Adminis
tración Genera] del Estado, representada y defendida por el 
señor Abogado del Estado, contra las resoluciones del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de fecha veinti
cinco de abril de mil novecientos setenta y cinco y del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha uno de junio de mil 
novecientos setenta y seis, en la reclamación económico-admi
nistrativa número cuatro mil setecientos quince/setenta y tres, 
asi oomo contra la liquidación tributaria a que las mismas se re
fieren, y a las que la demanda se contrae; desestimando las 
alegaciones de nulidad de actuaciones de tales expedientes de 
reclamación, y entrando a conocer sobre el fondo del asunto 
cuestionado, debemos declarar y declaramos ser conformes a de
recho mencionadas resoluciones y liquidación administrativa im- 
puganadas; todo ello sin hacer una expresa declaración de con
dena en costas, respecto de las derivadas ded actual proceso 
jurisdiccional.»

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 7 de febrero de 1979—P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

8057 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
llorca en el recurso 21/78, interpuesto por «Hotel 
Europa, S. A.», contra resolución del Tribunal Cen
tral de 15 de noviembre de 1977, en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1972.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
28 de noviembre de 1978 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en re
curso contencioso-administrativo número 21/78, interpuesto por 
«Hotel Europa, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, ejercicio 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando qüe concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad mercantil "Hotel Europa, So
ciedad Anónima’, contra las resoluciones del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete y contra otro anterior del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis, que le denegó la suspensión de la 
ejecución de esta última, debemos declarar y declaramos que 
dicha resolución económioo-administrtiva provincial es conforme 
a derecho, sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de-Ha- 

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos. 

8058 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza la emisión de cinco nuevas series de car
tones de bingo a las que se asignan las denomina
ciones AC, AD, AE, AF y AG, respectivamente.

limo. Sr.: El artículo l.°, 4, de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 9 de julio de 1977, en la que se determina la forma 
y tiempo en que deberá efectuarse el pago de la tasa que

grava el desarrollo del juego del bingo y el suministro de los 
cartones que, con la consideración de efectos estancados, serán 
de uso obligatorio en las partidas que se celebren, dispuso 
que podrían emitirse series con número de cartones y precios 
diferentes a los específicamente consignados en el apartado 3 
del propio artículo, cuando así lo acordase la Comisión Nacio
nal del Juego, a propuesta, debidamente fundamentada, de los 
organizadores.

Solicitado de la Comisión Nacional del Juego, por los repre
sentantes de las Organizaciones Sindicales en las que se en
cuentran encuadradas las salas de bingo, que la emisión de 
los juegos de cartones de las distintas series y valores faciales 
se confeccionen, en determinada proporción, en forma que per
mita a las salas la venta conjunta y controlada de las seis 
 unidades de cartones que contienen los 90 números de que 
consta el juego del bingo, y aprobado, con la conformidad de la 
citada Comisión Nacional del Juego, el Reglamento definitivo 
del juego del bingo, en el que se introducen modificaciones 
esenciales en lo referente a la clasificación de las salas como 
a la permisividad de usar para una .misma partida cartones 
correspondientes a juegos con distinta numeración, autorizán
dose asimismo el canje de efectos con distinto valor facial, 
es imprescindible se dicte por el Ministerio de Hacienda la 
norma que permita conceder virtualidad al artículo 33 del pre
citado Reglamento.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° A partir de la publicación de la presente Orden, 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre procederá a la con
fección, en grupos de seis, cartones que contendrán la totali
dad de los 90 números de que consta el juego del bingo, de 
nuevas series, con las siguientes características:

Serie
Número

de
cartones

AC 120
AD 240
AE 480
AF . 960
AG 1.920

De cada serie se confeccionarán cartones con valores facia
les de 100, 200, 500 y 1.000 pesetas, cumpliéndose los requisitos 
de que los cartones que integran cada serie sean todos distin
tos en sus combinaciones de línea y bingo.

Las nuevas series —cuya emisión podrá igualmente efec
tuarse por cartones sueltos— se seguirán distinguiendo por el 
color -de su anverso, y cada valor facial, por el de su reverso.

Art. 2.“ El suministro de las nuevas series deberá efectuarse, 
en todos los casos, en la forma más adecuada a la categoría 
y emplazamiento de cada sala y siempre en relación con la 
cifra media de cartones que se vendan en cada jugada, según 
se deduzca de los datos consignados en el libro de actas de 
las partidas.

Art. 3.° Las Delegaciones Territoriales de Hacienda no ini
ciarán el suministro de cartones correspondientes a las series 
que se crean por la presente Orden ministerial hasta tanto 
no se hayan consumido, dentro de cada valor facial, las existen
cias en poder de aquéllas de series elaboradas, de conformidad 
con las Ordenes ministeriales de 9 de julio de 1977 y 15 de 
abril de 1978.

Art. 4.° El canje de cartones previsto en el número 10 del 
artículo 33 del Reglamento del bingo quedará condicionado, 
en primer término, a la existencia en la respectiva Delegación 
Territorial de Hacienda de las series que se soliciten y al cum
plimiento de los siguientes requisitos:

1.° Petición suscrita por el propio titular de la autorización 
administrativa, en la que se justifique la imprescindible nece
sidad del canje como consecuencia de las series en poder de 
la sala respectiva y valores faciales de mayor consumo en la 
misma.

2.° Que por los Servicios de Inspección del Ministerio de 
Hacienda se compruebe lo solicitado compulsando los datos 
aportados en la petición con los que constan en los libros de 
actas de las partidas celebradas y con los relativos a las series 
retiradas de la Delegación de Hacienda.

Cuando de la comprobación inspectora se deduzca incumpli
miento de las hormas reglamentarias no será autorizada la 
solicitud de canje.

3.° El canje sólo podrá autorizarse cuando se solicite para 
series de distintos valores faciales. La entrega motivará el in
greso de la tasa de los efectos que se suministren y el cumpli
miento de las formalidades previstas en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 15 de diciembre de 1977. Los cartones canjeados 
no podrán ser objeto de nuevo canje y el valor de los entre
gados por las salas y la tasa en su día satisfecha serán devuel-' 
tos, previo cumplimiento de las formalidades administrativas 
contables de los acuerdos que se dicten.


